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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430   Art. 45, 47 y 51 

 Firmar como “No conforme” 

 Acudir al sindicato para asesoramiento jurídico 

 Ponerse en contacto con la Representación Legal de los Trabajadores 

existente (Comité, Secciones Sindicales o Delegados de Personal) 

 Exigir información y reunión con la empresa  
___________ 

 En un ERTE quedas en situación legal de desempleo 

 Cuando termina y se reinicia la actividad, vuelves a trabajar, no te 

pueden despedir 

 

 

 
 

 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-3434 Art.5 

 No se exige periodo de cotización previo. Hay que estar en situación de alta 

 Se cuenta desde la fecha del aislamiento o enfermedad 

 El día de la baja se cobra el 100% y el resto el 75% a cargo de la Seg. Social 

Los periodos de aislamiento o contagio provocados por el COVID-19 se 

asimilarán a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de 

incapacidad temporal 

 PRESTACIÓN PARA PERSONAS AFECTADAS DE CORONAVIRUS 

 EN CASO DE ERTE 
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Recomendaciones si la empresa notifica un ERTE (Expediente de 

Regulación Temporal de Empleo) o la aplicación de una licencia 

no retribuida, individual o colectiva, 

 

 Según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales el trabajador tiene derecho a 

irse de su puesto si permanecer en él supone "un riesgo grave e inminente" * 

 Las vacaciones deben ser fijadas de común acuerdo entre la Empresa y el tra-

bajador/a por lo que no te pueden obligar a tomártelas por esta situación 

* Consultar por su dificultad de demostrarlo 

OTROS 

Un ERTE es un Expediente de Regulación de Empleo Temporal. Pueden 

consistir en la suspensión del contrato de los trabajadores de manera tem-

poral o en la reducción de sus jornadas laborales y deben estar justificados 

por "causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o deriva-

das de fuerza mayor". 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-3434


Co.bas es un sindicato de clase, asambleario, participativo, sin subvenciones estatales por lo que tiene 
independencia económica de los poderes públicos y privados, donde son los trabajadores y las trabaja-
doras quienes toman las decisiones y no una “cúpula” sindical. 
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